
EXPTE. Nº:  0151-97

COMUNICACIÓN

El Honorable Concejo Deliberante, solicita al Departamento Ejecutivo realice las
gestiones correspondientes a fin de brindar la iluminación  necesaria en calle Italia, en la
cuadra  ubicada detrás de la ex fábrica de Codagnone.-

SALA DE SESIONES, Agosto 14 de 1997.-
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